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PANRICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

LA PAYESITA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DONUT PANRICO COSTAFREDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DONUT CORPORATION ASTURIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DESARROLLO DE TALLERES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

PANIFICIO RIVERA COSTAFREDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DONUTS GALICIA,
SOCIEDAD LIMITADA

DONUT CORPORATION MURCIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

AXPASTA, SOCIEDAD LIMITADA

VALENCIANA DE EXPANSIÓN
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

COMERCIAL DONUT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedades unipersonales absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que la Junta general de
accionistas de «Panrico, Sociedad Anónima», y los
accionistas o socios únicos de «La Payesita, Socie-
dad Anónima», «Donut Panrico Costafreda, Socie-
dad Anónima», «Donut Corporation Asturias, Socie-
dad Anónima», «Desarrollo de Talleres, Sociedad
Anónima», «Panificio Rivera Costafreda, Sociedad
Anónima», «Donuts Galicia, Sociedad Limitada»,
«Donut Corporation Murcia, Sociedad Anónima»,
«Axpasta, Sociedad Limitada», «Valenciana de
Expansión Comercial, Sociedad Anónima», y «Co-
mercial Donut, Sociedad Anónima», han decidido
y acordado por unanimidad, en fecha 28 de junio
de 2001, aprobar la operación de fusión entre las
mismas, mediante la absorción por «Panrico, Socie-
dad Anónima» (sociedad absorbente), de «La Paye-
sita, Sociedad Anónima», «Donut Panrico Costa-
freda, Sociedad Anónima», «Donut Corporation
Asturias, Sociedad Anónima», «Desarrollo de Talle-
res, Sociedad Anónima», «Panificio Rivera Costa-
freda, Sociedad Anónima», «Donuts Galicia, Socie-
dad Limitada», «Donut Corporation Murcia, Socie-
dad Anónima», «Axpasta, Sociedad Limitada», «Va-
lenciana de Expansión Comercial, Sociedad Anó-
nima», y «Comercial Donut, Sociedad Anónima»
(sociedades unipersonales absorbidas), quedando las
sociedades absorbidas extinguidas y disueltas sin
liquidación y adquiriendo la absorbente todo el patri-
monio, activo y pasivo, de aquéllas, a título universal,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, a la vista de
los respectivos Balances de fusión y de acuerdo con
los términos del proyecto de fusión, formulado y
suscrito el 23 de marzo de 2001 por todos los admi-
nistradores de las sociedades intervinientes, debi-
damente depositado en los Registros Mercantiles
de Barcelona, Valencia, Murcia y A Coruña.

Los Balances de fusión de las sociedades inter-
vinientes, debidamente verificados por los Auditores
de Cuentas (a excepción de los de «Axpasta, Socie-
dad Limitada», «Valenciana de Expansión Comer-
cial, Sociedad Anónima», «Donut Corporation Astu-
rias, Sociedad Anónima», «Desarrollo de Talleres,
Sociedad Anónima», y «Comercial Donut, Sociedad
Anónima», por ser sociedades que no incurren en
el supuesto de verificación obligatoria de sus cuentas
anuales), son los cerrados a 31 de diciembre de

2000, y fueron asimismo aprobados por la citada
Junta y por los socios y accionistas únicos de las
respectivas sociedades.

La sociedad absorbente, «Panrico, Sociedad Anó-
nima», ostenta la titularidad directa del 100 por
100 de los títulos o participaciones representativas
del capital social de «La Payesita, Sociedad Anó-
nima», «Donut Panrico Costafreda, Sociedad Anó-
nima», «Donut Corporation Murcia, Sociedad Anó-
nima», «Desarrollo de Talleres, Sociedad Anónima»,
«Panificio Rivera Costafreda, Sociedad Anónima»,
«Axpasta, Sociedad Limitada», «Comercial Donut,
Sociedad Anónima», y «Donuts Galicia, Sociedad
Limitada». Asimismo, «Donut Panrico Costafreda,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbida), es titular
directa del 100 por 100 de las acciones represen-
tativas del capital social de «Donut Corporation
Asturias, Sociedad Anónima», y «Axpasta, Sociedad
Limitada» (sociedad absorbida), es propietaria del
100 por 100 de las acciones representativas del capi-
tal social de «Valenciana de Expansión Comercial,
Sociedad Anónima», que serán también absorbidas,
por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, no ha
sido preciso señalar tipo y procedimiento de canje
de las acciones y demás menciones a que hacen
referencia los apartados b) y c) del artículo 235
de la Ley de Sociedades Anónimas; ni la elaboración
de informes de expertos independientes y de admi-
nistradores a que se refieren los artículos 236 y
237 de la Ley de Sociedades Anónimas, ni procede
ampliar la cifra de capital social de la sociedad absor-
bente, «Panrico, Sociedad Anónima».

Igualmente se hace constar la inexistencia de
compensación complementaria alguna, en dinero o
de cualquier otra clase o especie, a satisfacer al
socio único de las sociedades absorbidas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas, las ope-
raciones de las sociedades absorbidas, que se disuel-
ven sin liquidación, se considerarán realizadas a
efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente «Panrico, Sociedad Anónima», a partir del 1
de enero de 2001.

No existen en las sociedades objeto de la presente
fusión, acciones o participaciones especiales, ni titu-
lares de derechos especiales distintos de las propias
acciones y participaciones existentes. No se con-
fieren en la sociedad absorbente, ventajas de ninguna
clase a los administradores de las sociedades que
participan en la fusión, ni obviamente, a los expertos
independientes, por no ser preceptiva la emisión
de su informe en la presente fusión.

Se hace constar que no se produce modificación
estatutaria alguna en la sociedad absorbente, ni cam-
bios en la estructura y funcionamiento de su órgano
de administración, que sean consecuencia de la
fusión.

Como consecuencia de la fusión, y de acuerdo
con el artículo 249 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, las acciones y participaciones de «La Paye-
sita, Sociedad Anónima», «Donut Panrico Costa-
freda, Sociedad Anónima», «Donut Corporation
Murcia, Sociedad Anónima», «Desarrollo de Talle-
res, Sociedad Anónima», «Panificio Rivera Costa-
freda, Sociedad Anónima», «Axpasta, Sociedad
Limitada», «Comercial Donut, Sociedad Anónima»,
«Donuts Galicia, Sociedad Limitada», «Donut Cor-
poration Asturias, Sociedad Anónima», y «Valen-
ciana de Expansión Comercial, Sociedad Anónima»
(todas ellas sociedades unipersonales), quedan
amortizadas en su integridad.

Los accionistas, socios y acreedores de las socie-
dades que se fusionan tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados
y de los Balances de fusión. De acuerdo con el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
y el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, los acreedores de las socie-
dades intervinientes en la fusión tienen derecho a
oponerse a la misma en los términos establecidos
en el artículo 166 de la citada Ley durante el plazo

de un mes a contar de la fecha del último anuncio
de los presentes acuerdos.

Barcelona, Valencia, Murcia y A Coruña, 29 de
junio de 2001.—Por «Panrico, Sociedad Anónima»,
Albert Costafreda Jo, Presidente del Consejo de
Administración; por «La Payesita, Sociedad Anó-
nima», «Donut Panrico Costafreda, Sociedad Anó-
nima», «Donut Corporation Murcia, Sociedad Anó-
nima», «Desarrollo de Talleres, Sociedad Anónima»,
«Panificio Rivera Costafreda, Sociedad Anónima»,
«Axpasta, Sociedad Limitada», «Comercial Donut,
Sociedad Anónima», «Donuts Galicia, Sociedad
Limitada», «Donut Corporation Asturias, Sociedad
Anónima», y «Valenciana de Expansión Comercial,
Sociedad Anónima», Albert Costafreda Jo, como
representante de su Administrador único, «Panrico,
Sociedad Anónima».—39.581.

2.a 24-7-2001

PROFICAPITAL, S. A.

La Junta general de la sociedad «Proficapital,
Sociedad Anónima», en reunión celebrada el 28
de junio de 2001, acordó por unaminidad la diso-
lución de la sociedad y el nombramiento de
liquidador.

Barcelona, 17 de Julio de 2001.—El Liquida-
dor.—40.239.

PROISA
EMPRESA CONSTRUCTORA,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

TESINO INMUEBLES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

La Junta general de socios de carácter universal
celebrada el 26 de junio de 2001, acordó por una-
nimidad la escisión parcial de la sociedad mediante
la segregación de la unidad económica constituida
por el patrimonio afecto a la actividad de com-
praventa y alquiler de inmuebles a la sociedad de
nueva constitución denominada «Tesino Inmuebles,
Sociedad Limitada». La sociedad beneficiaria se
subrogará en todos los derechos y obligaciones inhe-
rentes al patrimonio escindido.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y los balances de escisión; así como el
derecho de los acreedores conforme al artículo 243,
apartado 1, de la citada Ley, a oponerse a la escisión,
con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar desde el último anuncio de
escisión.

Villena, 26 de junio de 2001.—El Administrador
único, José María García-Forte Amorós.—39.750.

2.a 24-7-2001

PROMOCIONES IBERO
MEDITERRÁNEAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo que establece el artícu-
lo 146 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general de accionistas de la
entidad celebrada el día 26 de junio de 2001 acordó
transformar las acciones de la sociedad hasta enton-
ces al portador en acciones nominativas y limitar
su transmisibilidad, con lo que los accionistas que
no votaron a favor de este último acuerdo no que-
darán sometidos al mismo hasta que no hayan trans-
currido tres meses a contar desde el día de hoy.

Puerto Pollensa, 2 de julio de 2001.—El repre-
sentante del Administrador único, Pierre
Dallee.—40.250.


